En la ciudad de San Salvador a las once horas con treinta minutos del día siete de junio del año dos mil once. Ante mi, MARIA FERNANDA AGUILERA DOMINGUEZ  de este domicilio, comparece el Señor Walter Ernesto Santos Orellana, de veinte años de edad, comerciante, del domicilio de Sonsonate, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero cero un millón ochocientos cincuenta y un mil seiscientos setenta y seis-nueve, con Número de Identificación Tributaria cero cuatrocientos doce-doscientos sesenta mil seiscientos setenta y uno-ciento uno-cero, que en calidad en que comparece por este medio hace la siguiente DECLARACION JURADA, Y ME DICE: I) Que su actividad laboral es ser comerciante y que su rubro económico es la comercialización de inmuebles de toda naturaleza, que comprende la construcción de viviendas, proyectos de lotificación y otras actividades afines, a la cual se dedica desde el año dos mil nueve aproximadamente. II) Continua manifestando el compareciente que dicha actividad le produce un ingreso mensual de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual me manifiesta que no puede presentar registros contables por carecer de los mismos. Me sigue manifestando el declarante  que comparece en este acto con el objeto de presentar dicha declaración al Banco Hipotecario de El Salvador, Sociedad Anónima, en virtud de estar tramitando en dicho Banco un refinanciamiento del crédito que tiene aperturado con dicha institución el cual se identifica como referencia PH CERO SEIS NUEVE SEIS TRES UNO. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de una hoja útil y leída que se la hube íntegramente en un solo acto sin interrupción manifiesta que está redactada conforme a lo expresado y para constancia firma. DOY FE.







En la ciudad de San Salvador, a las trece horas con veinte minutos del día siete de de junio de dos mil once. Ante mi, MARIA FERNANDA AGUILERA DOMINGUEZ, Notario de este domicilio, comparece el Señor JOSE LUIS ARGUETA VILLANUEVA, de cuarenta años de edad, motorista, del domicilio de Apopa, de este departamento, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero cero tres millones ciento nueve mil diez, con Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cuatro-ciento ocho-ocho, que en la calidad que comparece ME DICE: que tal como lo comprueba con la certificación de la Partida de Nacimiento numero CIENTO SETENTA Y CUATRO, folio ciento sesenta y seis, del libro número diez, de partidas de nacimiento, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevo en el año mil novecientos noventa y cinco, expedida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la citada Alcaldía Municipal Licenciado JUAN JOSE ARMANDO CATAN LAZO, el día catorce de enero de dos mil once, el compareciente es padre del adolecente GERARDO ANTONIO ARGUETA CRUZ, de  dieciséis años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, portador de su Pasaporte numero M CERO CERO TRES SEIS UNO OCHO SIETE TRES, expedido por la Dirección General de Migración el día veinticinco de mayo de dos mil nueve, el cual vence el dia veinticinco de mayo de dos mil catorce. Por medio de la presente acta notarial CONCEDE AUTORIZACION para que su menor hijo GERARDO ANTONIO ARGUETA CRUZ,  de las generales expresadas, pueda salir del país solo o acompañado de su madre, la señora ALMA YANIRA CRUZ LOPEZ, por el periodo de ciento veinte días a partir de la fecha de salida, con destino a FRANCIA, ITALIA Y ESPAÑA. Así se expreso el compareciente a quien le explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de una hoja útil y leída que se la hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.






En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con quince minutos del dia siete de junio del año dos mil once. Ante mi, MARIA FERNANDA AGUILERA DOMINGUEZ, notario, de este domicilio, comparecen los Señores NESTOR ULISES URQUILLA SALAMANCA, de treinta y ocho años de edad, Medico, del domicilio de Mejicanos, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno cinco uno nueve ocho seis-cinco, y WALTER ERNESTO SANTOS ORELLANA, de veinte años de edad, estudiante, del domicilio de Sonsonate, Departamento  del mismo nombre, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro tres dos cero siete cuatro uno-tres y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato puestas de su puño y letra las cuales se leen: “N. Salamanca” y “W.A.S.O.” escrito en una hoja de papel simple, que contiene CONTRATO DE ARRENDAMIENTO de un Apartamento situado en Centro Urbano José Simón Cañas, Edificio veintidós, Apartamento numero cuarenta y tres, de la ciudad de Mejicanos, conteniendo todas las instalaciones de energía y agua potable, todo en buen estado de uso y funcionamiento. Que el Precio total del arrendamiento será de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS, que pagara el arrendatario al arrendante en el inmueble objeto del arrendamiento, mediante TRES CUOTAS mensuales, anticipadas, fijas y sucesivas de NOVENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS, cada una, pagaderas los días últimos de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo. El contrato tendrá un plazo de TRES MESES prorrogable, A partir de esta fecha, prorrogable por periodos iguales, siempre que treinta días antes del vencimiento del plazo o sus prorrogas una de las partes comunique por escrito a la otra con treinta días de anticipación, su deseo de continuar con el arrendamiento. El presente documento contiene otras clausulas usuales en este tipo de contrato. Me continúan diciendo los contratantes: Que reconocen como suyas las estipulaciones contenidas en el citado contrato. Así se expresaron los contratantes a quienes explique los efectos legales de esta acta notarial que consta de una hoja y leído que les hube todo lo escrito, íntegramente en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. El suscrito Notario advierte que respecto del presente se suscribirán dos documentos de contenido igual, uno que será entregado al arrendatario y el otro al arrendante. DOY FE.



NÚMERO UNO LIBRO. PROTOCOLIZACION DE SUBSIDIARIO DE NACIMIENTO. En la ciudad de San Salvador, a las quince  horas del día siete de junio del año dos once. Ante mí y por mí,  MARIA FERNANDA AGUILERA DOMINGUEZ, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que de conformidad con el Artículo doce de la Ley del Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de Otras diligencias, procedo a protocolizar la Resolución Final de las Diligencias de Estado Familiar Subsidiario de Nacimiento promovidas ante mis oficios notariales por la señora DAYANA LISBETH URQUILLA GIL OTORGO: Que a las nueve horas del día veintisiete de mayo del año dos mil once; compareció ante mis oficios  la señora DAYANA LISBETH URQUILLA GIL, de cuarenta años de edad, Doméstica, del domicilio de Nejapa, departamento de San Salvador; persona a quien hoy conozco e identifique por medio de los testigos hábiles y de mi conocimiento señores: JOSE JAVIER RIVAS NAVAS y MAYRA LEONOR DERAS URIAS,Y ME MANIFESTÓ: I) Que nació a las once horas del día siete de abril de mil novecientos sesenta en Mejicanos, del departamento de San Salvador, siendo hija de los señores ERMINTA GUADALUPE LEIVA GIL y  JACINTO OMAR URQUILLA ORTIZ  y que tal como me comprueba con la Constancia que me presenta, firmada por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de mejicanos, señor JUAN JOSE HENRIQUEZ FRANCO, extendida el día trece de Enero de dos mil once,  que no es posible extenderle certificación de partida de nacimiento, por no encontrarse inscrita en el Registro respectivo, no obstante haber sido buscada minuciosamente, certificación que he tenido a la vista; y además me presentó como testigos a los señores JOSE JAVIER RIVAS NAVAS y MAYRA LEONOR DERAS URIAS, quienes fueron interrogados por mí con las formalidades de ley y en síntesis me contestaron: Que conocen desde que nació a la señora DAYANA LISBETH URQUILLA GIL, que nació a las las once horas del día siete de abril de mil novecientos sesenta en Mejicanos, del departamento de San Salvador que es hija de los señores ERMINTA GUADALUPE LEIVA GIL y  JACINTO OMAR URQUILLA ORTIZ, quienes la trataron siempre como su hija, proporcionándole alimentación, vestuario y vivienda, además de presentarla como tal a sus vecinos y amigos. Que lo declarado es la verdad y lo declaran así por haberlo presenciado en aquel tiempo y lugar, es decir  que les consta de vista y oídas. Posteriormente se le concedió audiencia al señor Síndico de la Alcaldía Municipal de Mejicanos, departamento de San Salvador, legitimando la personería del mismo  por medio de fotocopia legalizada de la credencial de su nombramiento, y manifestó que no se opone a lo solicitado por la compareciente, así como al Registrador Nacional de las Personas Naturales, quien no evacuó la audiencia en el término de Ley, por lo que se entiende su posición favorable a lo solicitado y apreciadas que han sido las pruebas presentadas por la compareciente, el suscrito Notario, RESUELVE:  Declárase que la señora DAYANA LISBETH URQUILLA GIL, que nació a las las once horas del día siete de abril de mil novecientos sesenta en Mejicanos, del departamento de San Salvador siendo hija de los señores ERMINTA GUADALUPE LEIVA GIL y  JACINTO OMAR URQUILLA ORTIZ, por lo cual deberá asentarse la partida de nacimiento de la referida señora de la manera que se detalló anteriormente, en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de la ciudad de Mejicanos, departamento de San Salvador. PROTOCOLICESE esta resolución y expídase el testimonio de Ley a la interesada, para la inscripción de la respectiva Partida de Nacimiento, en el Registro del Estado Familiar correspondiente. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.- /////////////////////////////////////////////////////////////////( Rúbrica del Notario)//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////RUBRICADA//////////////////////////////////////////////////////////// HAY UN SELLO QUE SE LEE: MARIA FERNANDA AGUILERA DOMINGUEZ“”””””””””””””””””””” NOTARIO, REPÚBLICA DE EL SALVADOR””””””””””””””” Así me expreso y leído que lo hube en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo. DOY FE./////////////////////////////////(Rubrica del Notario)/////////////////////////////////////////////RUBRICADA//////////////////////////////////////////////////////////////






















